RESOLUCION N°  052/07
Vistos:

Que don …, con  D.N.I. No…., en representación de … titular de la Póliza de Seguro …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  …, correspondiente a la señalada póliza;            

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material,  y que  ha sido  presentado el 28 de febrero de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 13  de diciembre de 2006 ;                                            
Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones,  no concurriendo ninguna a la audiencia llevada a cabo el día 7 de junio de 2007;

Que, el reclamante manifiesta, (1) que el siniestro no se debió a una enfermedad congénita preexistente sino a un accidente cubierto por la póliza; (2) que el hecho determinante del perjuicio sufrido por la recurrente es la caída que sufrió del segundo piso y no la enfermedad preexistente.
Que, por su parte, la aseguradora manifiesta, (1) que el siniestro no resulta de su cargo ya que la hospitalización por el período indicado en los certificados médicos dependió de la enfermedad padecida por la asegurada antes de contratar la póliza ; (2) que la causa del internamiento de la asegurada por 25 días se debió a las complicaciones sufridas por la enfermedad preexistente y no directamente por las consecuencias de la caída (fractura de costillas), según se aprecia  en los diagnósticos finales de la Epícrisis y en el Certificado médico (Hipertensión Pulmonar Severa, Endocartitis Valvular Aórtica, persistencia del conducto arterioso e insuficiencia aórtica severa) (3) que la estadía de la asegurada en el hospital se debió a la atención y tratamiento brindado a la patología cardiaca padecida, preexistente a la contratación del seguro, supuesto que escapa a la cobertura del seguro Siempre a Mano.
Considerando:
Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 417º del Código de Comercio, sólo se entenderán comprendidos en el seguro sobre la vida los riesgos que específica y taxativamente se enumeren en la póliza; adicionalmente, el Artículo 380º del mismo cuerpo legal establece que el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
Que, en virtud de los señalados artículos del Código de Comercio,  en la Póliza de Seguro de Accidentes Personales materia del presente reclamo, es el criterio de esta Defensoría, que la aseguradora procedió legítimamente al limitar los riesgos cubiertos que darían al asegurado el derecho a reclamar la indemnización prevista por la póliza; estableciendo en este sentido que solamente será cubierta, entre otras, la hospitalización por quince días cama a consecuencia de accidente;  
Que, asimismo, esta Defensoría considera que la introducción en la póliza de seguro materia de reclamación, de una definición del término  accidente, limitando los casos de indemnización solamente a aquellos que pudieran ocurrir dentro del alcance de dicha definición, constituye un pacto lícito y como tal vinculante para ambas partes al contrato de seguro;

Que, al respecto, la definición de  accidente contenida en la póliza, establece de manera clara que por  accidente deberá entenderse el suceso imprevisto, involuntario, repentino y fortuito, causado por medios externos y de un modo violento, que afecta el organismo del asegurado, ocasionándole lesiones manifestadas por contusiones o heridas visibles y también los casos de lesiones internas o inmersión, reveladas por los exámenes correspondientes; que asimismo, en el Art. 3º., Exclusiones, se excluyen las enfermedades preexistentes al inicio del seguro;

Que, del análisis de los actuados, y específicamente del Certificado Médico y el Informe Radiográfico de la asegurada, se determina que las circunstancias en que se produjo su hospitalización no coinciden con los requisitos exigidos por la definición de accidente contenida en la póliza materia de reclamo, sino que, por el contrario, de un caso en que claramente la hospitalización de la asegurada se debe a los problemas cardiovasculares presentados;

Resuelve:
Declarar infundado el reclamo de don … contra…, correspondiente a la Póliza de Seguro …, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 18 de junio del 2007
